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OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

tas leyes órdenes y anuncios que hayan de instr-
tf3e en los Boiétine3 Oficiales, se han de mandar
[jefe político respectivo, por cuyo conducto se pása-

te a los editores de losmencionados periódicos.
(Seal orden de 5 de abril de 1858)

áe oublica todos los días, excepto los domingos.

PESBTASCentros oficiales de Madrid. —Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y ua año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-tre, 36, y un año, 72.

Anuncios procedentes de ia Excelentísima
Diputación Provincial: linea o tracción,

ídem judiciales: linea o fracción........
¡ ídem oficiales: linea o fracción

ídem particulares: línea o fracción.......
0,50
1,0C
1,00
2,50

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, S6, yun año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle Mayor, número 4, prfmero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Admiiistración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácilcobro

Oficínas: Calle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

US: Se Diitvt jmedia a una y nidia j da fris y media a sitie j¡sjdia

Número suelto: SO céntimos ussassaai

1 .............. ¡3 A particulares: 6O céntimo*

diputación Provincial
de Madrid

JEFATURA OE OBRAS PUBLI-
CAS DE LA PROVINCIA

OE MADRID

cionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, 3' se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-

Providencias judiciales

senten AUDIENCIA PROVINCIAL DE

ición de Fomento.— Negociado 1.° NOTA —ANUNCIO Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de ju-
lio de 1924, para la contratación de
obras y servicios municipales.

MADRID

El Alcalde de Navalcarnero, don
Alejandro González y González, soli-
cita del señor Ingeniero Jefe de Obras
públicas de esta provincia autoriza-
ción para establecer una nueva red
de distribución de agua potable a do-
micilio en el mencionado pueblo de
Navalcarnero, afectando dos de sus
varios ramales o arterias de distribu-
ción a las carreteras de Brúñete a
Navalcarnero y Navalcarnero a la es-
tación de Griñón, ambas pertene-
cientes a esta Jefatura de Obras pú-
blicas, en sus kilómetros 14 y 15 de
la primera y kilómetro 1 de la segun-
da travesía con el pueblo).

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
Verificada la recepción y aprobada de Sala, Letrado de los Tribunales

I liquidación de las obras de recu-
irimiento asfáltico del afirmado de

Madrid, 18 de febrero de 1936.
—

El
Secretario, M.Berdejo.

Certifico : Que ante la Sección
quinta de esta Audiencia Provincial,
Relatoría Secretaría de don Rafael
García Valdés, se tramitan unos au-
tos seguidos por doña Consuelo Nú-
ñez Portigo, con don Eusebio López
Villar, sobre divorcio, en los cuales
se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva di-

i carretera de Colmenar Viejo a
ruadalix, kilómetros i al 9, ambos
iiclusive, ejecutadas por el contra-
sta don Bernardino Recio, apodéra-
lo de Bilbaína de Firmes Especiales,
e hace público por medio del presen-
t anuncio, a fin de que puedan for-
mularse, en el plazo de quince días,
ls reclamaciones oportunas y pueda
er devuelta la fianza constituida.

(0.-55)

Secretaría.
—

Sección de Hacienda

La Excma. Comisión Gestora mu-
nicipal, en sesión pública ordinaria
celebrada el día 24 de enero de 1936,
ha acordado la enajenación en pú-
blica subasta del solar propiedad dé-
la Villa, sito en el número 16 de la
calle de Carretas ;lo que, en cumpli-
miento de las vigentes disposiciones,
se anuncia al público para que, du-
rante el término de diez días, a par-
tir del siguiente al en que se publi-
que este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, se formulen re-
clamaciones contra el acuerdo que lo
motivó.

cen asi

Sentencia número 42
En la villa de Madrid, a 7 de no-

viembre de 1935.
—

Vistos los presen-
tes autos sobre divorcio, procedentes
del Juzgado número 18, de esta ca-
pital, y seguidos a instancia de doña
Consuelo Núñez Portigo, mayor de
edad, sin profesión especial y vecina
de Chamartín de la Rosa, represen-
tada en concepto de pobre por el Pro-
curador don Ángel Gutiérrez Barbu-
do, y defendida por el Letrado don
José Pérez Vallejos, contra don Eu-
sebio López Villar, representados en
estrados por su incomparecencia du-
rante la substanciación del prpcedi-

M-os Alcaldes de los Ayuntamien-
ps en cuyos términos municipales se
kubieren verificado las obras, remiti-
|n, dentro del plazo de treinta días,
Nguientes a la publicación del pré-
*nte anuncio en el Boletín Oficial,

A los fines de información pública
que previene el apartado c) del ar-
tículo 48 del vigente Reglamento de
Policía y Conservación de Carreteras
y Caminos vecinales, se anuncia en
el Boletín Oficial de la provincia,
pudiendo los interesados presentar
las reclamaciones que juzguen opor-
tunas en la Jefatura de obras públi-
cas de Madrid, Castellana, 14, du-
rante el plazo de treinta días, conta-
dos a partir de la publicación de este
anuncio.

unificación acreditativa de las reda-
cciones formuladas. Transcurrido
«ho plazo sin haberse remitido las
'rtificaciones, se entenderá que no'
formuló ninguna.

Madrid, 19 d.e febrero de 1936.— El
ete de la Sección de Fomento, En-
!iue M. Sierra.

Madrid, 17 de febrero de 1936.
—El

Secretario, M. Berdejo.

Madrid, 18 de febrero de 1936.
—

El
ingeniero Jefe, José Vallejo.

miento
Fallamos

(O—54) La Excma. Comisión Gestora Mu-
nicipal ha acordado la aplicación y
percepción de contribuciones espe-
ciales y la aprobación de las cuotas
que han de satisfacer los propietarios
de las fincas enclavadas en las calles
de Gustavo Fernández Balbuena,
Castelló, Velázquez, Núñez de Bal-
boa, Dr. Esquerdo, Torrijos y Fran-
cisco Ferrer, por las obras de pavi-
mentación ejecutadas en dichas vías
públicas, y las de las situadas en las
calles de Castelar y Pacífico por las
obras de reforma del alumbrado pú-

Qute debemos decretar y decreta-
mos el divorcio de don Eusebio Ló-
pez Villar y doña Consuelo Núñez
Portigo, con todas sus consecuencias,
por las causas 4.a y 8.a de dicha Ley,
deolarando culpable al demandado,
don Eusebio, a quien se le impone»
las costas causadas ; y tan pronto co-
mo esta sentencia sea firme, comuni-
qúese al Juzgado a los efectos proce-
dentes y cúmplase lo que determina
el artículo 69 de la referida Ley.

Ver recepción y aprobada
de las obras de hormi-« mosaico del kilómetro ide la ca-

tel"a de la Almudena a la de San
mando a Mejorada del Campo,
«Hadas por el contratista don Jo-Marquina, se hace públi-por medio del presente anuncio, aw que puedan formularse, en ©1*°

de quince días, las reclamacio-' oportunas v pueda ser devuelta
Ilanza constituida.°s Alcaldes de los Ayuntamien-' n cuyos términos municipales se
'eren verificado las obras, renv.ti-'
«entro del plazo de treinta días,

n
'er>tes a la publicación del pre-

frf;*n,ínci0 en el Boletín Oficial,
'cion? c acredita tiva de las recla-
ho nf formu,ad as. Transcurrido
üfira • sin haber se remitido las

Ayuntamiento de Madrid

SECRETARIA

La Comisión Gestora municipal
ha acordado, en sesión de 3 de enero
último, aprobar los pliegos de condi-
ciones del concurso que intenta cele-
brar para contratar el suminstro de
leche de vacas, con destino a la Ins-
titución municipal de Puericultura y
Maternología, durante tres años.

Así, por esta nuestra sentencia, que
por lo que afecta al demandado re-
belde, se le notificará en la forma que
previene el artículo 769 de la ley de
Enjuiciamiento civil, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
José

Vieitez.
—

José María Granados.
—

José
Santaló.

blico
Lo que, en cumplimiento de las

disposiciones vigentes, se aiiuncia al
público para que los interesados pue-
dan examinar el correspondiente ex-

pediente en la Sección de Hacienda,
de once a una, y hacer las reclama-
ciones que a su derecho convenga,
dentro del plazo de veinte días hábi-
les, a contar desde el siguiente al de
la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicho
concurso, en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antes men-

Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor don Víc-
tor Covián, Magistrado Ponente que
ha sido en estos autos, estando cele-
brando audiencia pública la Sección
quinta de esta Audiencia Provincial
en el día de su fecha ; de que certifi-

Publicación

Jnd, xq de febrero de 1936.-EI
y

'*
de Fomento, En-\u25a0*< Sierra.

Madrid, 20 de febrero de I936
-—

El Secretario, M. Berdejo.
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JUZGADO NUMERO 3 Comprende, dentro deperímetro, una superri,plana de cuatro mü secientos noventa y m J
cuadrados, equivalente!
trescientos setenta y J
metros, sesenta y nuevecímetros y sesenta v Jcentímetros, de cuya sur*ffcie fueron segregados £cientos noventa y dos ni,
quedando reducida, p0rtanto, a cuatro mil quinj
tos cuatro pies, equival
tes a trescientos cuar.ntanueve metros sesenta y oq
decímetros cuadrados, shaber canciado ese'ncii
mente su forma ni lindel
con irotivo dí> tal s°' rre<*
ción. Sobre dicha parce
de terreno existe u_na casi
de planta baja de sencii
construcción.

co.
—

Ante mí,
García Valdés.

Licenciado Rafael gaciones que fueron objeto
de las oportunas escrituras
de compra-venta e inscrip-
ciones en el Registro, te-
niendo en la actualidad el
solar que resta, propiedad
de los solicitantes, ocho-
cientos trece metros cuadra-
dos y veinticuatro décimas
cuadrados, equivalentes a
¡diez m|¡l cuatrocientos se-
tenta y cuatro pies cuadra-
dos con cincuenta y tres^dé-
cimas de otro también cua-
drados ; que don Juan Clot
y Azcuénaga, vendedor del
solar a los señores Bofarull,
lo había adquirido a su vez
por compra a doña Ana de
Bertodano, marquesa d e
Barbóles, ante el Notario
don Manuel de Bofarull en
siete de abril de mil nove-
cientos veinte, y, asimismo,
el señor Clot, anteriormen-
te a la venta aludida a los
señores Bofarull había ven-
dido una parcela de terreno
a la Sociedad «Ajo Mora-
les» y otra a don Luciano
García Gómez ; que los de-
fectos que se trataba de sub-
sanar eran los siguientes :
don Juan Clot en la escri-
tura de veintiocho de junio
de mil novecientos treinta
y dos vendió una superficie
de mil quinientos dos me-
tros cincuenta y seis decí-
metros cuadrados, equiva-
lentes a diecinueve mil tres-
cientos cincuenta y dos pies
con noventa y siete décimos
de otro también cuadrados,
y como quiera que de la
inscripción causada en el
Registro la superficie pri-
mitiva era de cuatro mil
setecientos treinta y un me-
tros con setenta y dos de-
címetros . cuadrados y de
ella se habían hecho las
siguientes segregaciones :
mil doscientos noventa y
nueve metros cuadrados con
siete décimos también cua-
drados, mil ciento dieciséis
metros cuadrados con cin-
cuenta y un decímetros y
cincuenta centímetros tam-
bién cuadrados, trescientos
cincuenta y cinco metros
cuadrados con cuarenta y
siete decímetros cuadrados
y quinientos cuarenta y seis
metros cuadrados, en jun-
to tres mil trescientos die-
cisiete metros cuadrados,

EDICTO
Y para que conste, y en cumpli-

miento de lo mandado, pueda tener 'u-

gar su inserción en ios periódicos ofi-
ciales^ por lo que respecta al litigan-
te no comparecido, don Eusebio Ló-
pez Villar,extiendo la presente, que
firmo:en Madrid, a 23 de noviembre
de 1935.

—
El Oficial de Sala, Enrique

Torres.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada con, 'esta fecha por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero tres, de esta capital, en autos
ejecutivos, hoy en vía de apremio, se-
guidos a nombre del Banco Español
de Crédito, contra don José Antonio
Pando Valdés y don Francisco Ló-
pez Pando, sobre pago de ocho mil
pesetas de principal, sus intereses y
costas, se sacan a la venta en pública
y segunda subasta los bienes muebles
•embargados como de la propiedad del
deudor, señor López Pando, consis-
tentes en diversos bienes muebles pro-
pios de casa habitación y en dos au-
tomóviles, uno marco «Austro-Dain-
ler», B. 35.721, y otro marca «Re-
nauít» M. 45.962, que se encuentran
depositados en poder del expresado
deudor, señor López Pando, con do-
micilio eh la calle de Balbina Valver-
de, número cinco (hotel).

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO n

EDICTO
Don Felipe de Arín y Dorronsoro,

Juez de primera instancia número

Hago saber : Que don Manuel y
doña Clara de Bofarull y Romana,
mayores de edad y de esta vecindad,
presentaron escrito en dicho Juzgado
por medio de repartimiento solicitan-
do se declarase justificado el dominio
de la finca que se describirá a conti-
nuación, con la superficie de ocho-
cientos trece metros veinticuatro de-
címetros comprendidos dentro de sus
linderos, en vez de los setecientos dos
metros cuadrados cincuenta y seis de-
címetros cuadrados y cincuenta centí-
metros, que, erróneamente, se consig-
naban en el título de adquisición.

once, de esta capital,

Para cuya subasta, que tendía 1
gar en la Sala cíidífcVifca de este Ti]
gado, sito en la c..He del General Q
taños, número uno, se ha señalado
día veintiuno de marzo próximo, a !
once y media de su mañana, bajo 1
siguientes

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día nueve de marzo próximo, a las
once y media de su mañana, previ-
niéndose :

Condiciones
Primera

Servirá de tipo para esta primej
subasta la cantidad de doce mil d

Que servirá de tipo para esta se-
gunda subasta la cantidad de doce
mil novecientas noventa y seis pese-
tas, o sea con la rebaja del veinticin-
co por ciento del precio que sirvió de
base para la anterior, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho precio ; debien-
do los licitadores, para tomar parte en
la subasta, consignar, previamente,
el diez por ciento de aquella cantidad,
sin cuyo requisito no serán admiti-

setas, fijada en la escritura de prá
tamo base de estos procedimiento
no admitiéndose posturas inferiores!
dicho precio, debiendo los lidiadora
para tomar parte en la subasta, coj
signar, previamente, el diez por cié!
to de aquella cantidad, sin cuyo rl
quisito no serán admitidos.

El inmueble es el siguiente :
Solar, sito en esta capital, y su ave-

nida de Menéndez y Pela-
yo, antes sin número, hoy
treinta y siete provisional.
Linda :por su fachada, en
línea de veinte metros y
cuarenta centímetros, con la
calle o avenida de Menén-
dez Pelayo ;por la derecha,
entrando, en línea de trein-
ta y nueve metros y ochen-
ta y cinco centímetros, con
solar que fué de don Lu-
ciano García Gómez y don
Juan Bautista Vázquez, hoy
casa de la Sociedad «Mate-
riales y Construcciones»,
Sociedad Anónima ;por la
izquierda, en línea de quin-
ce metros y treinta y cinco
centímetros, con casa nú-
mero dos de la calle de Al-
calde Sáinz de Baranda, de
la Sociedad «Ajo Morales»,

Segunda
Los autos y la certificación del Rl

gistro de la Propiedad a que se rl
fiere la regla cuarta del artículo del
to treinta y uno de la ley HipotecJ
ria, se hallarán de manifiesto en j
Secretaría del que refrenda, ente!
diéndose que los licitadores acep'a
como bastante la titulación ;y

dos ;y
Que el informe de tasación se ha-

llará de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda, donde podrá ser
examinado por los iicitadores.

Madrid, dieciocho de febrero de
mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

Que las cargas o gravámenes anti
riores y los preferentes al crédito é
actor, continuarán subsistentes, y qti
el rematante los acepta y queda suf
rogado en la responsabilidad de k
mismos, sin destinarse^^uexüncióel precio del rematej

(Firmado.)
(A.-134)

JUZGADO NUMERO 3
eciocho de febrero de m

novecientos treinta y seis.
El Secretario,

Pérez Alón:

edicto
y de veinticuatro metros
ochenta centímetros, con la
casa número cuatro de la
misma calle, propiedad de
don Alonso Lorente Yufe-
ra, y al testero, en línea de
veinte metros y cincuenta
centímetros, con la casa nú-
mero seis de la propia cita-
da calle de! Alcalde Sáinz
de Baranda, de don Fran-
cisco de Benito.

En virtud de Jo acordado en provi-
dencia dictada con esta fecha por él
señor Juez de primera instancia nú-
mero tres, de esta capital, en autos de
procedimiento sumario de la ley Hi-
potecaria, seguidos por la Compañía
Hipotecaria, antes la Cooperativa Hi-
potecaria, contra don Eustasio García
Fuente, para la efectividad de cinco
mil ococientas dos pesetas con doce
céntimos, liquidación de un préstamo
de seis mil pesetas, intereses y cos-cas, se saca a la venta en pública y
primera subasta la finca hipotecada
en garantía de dicho préstamo,
que es :

(Firmado.)
(A—13-0

JUZGADO NUMERO 7cinco decímetros y cincuen-
ta centímetros cuadrados,
resultaba que la superficie
que la restaba en la finca
que el señor .Clot vendía a
los señores Bofarull era sólo
de mil cuatrocientos cuaren-
ta y un mstros, sesenta y
seis decímetros y cincuenta
centímetros cuadrados.

EDICTO

Don Manuel Fernández Córenlo
Juez de primera instancia titula:
del Juzgado número siete, de esta

ca Pita1' u n,i.
Por el presente hago saber: <¿u

por auto de catorce del mes actual n<

acordado declarar a la Sociedad mer
cantil anónima Lacoma, S. A-, <-e

dicada al negocio de modas para se-

ñora, y domiciliada en Madrid, con

establecimiento en la avenida a

Conde de Peñalver, número siete, ei

estado d.e suspensión de pagos, co 1
siderándola en estado de insolvenqj
provisional, y convocar a Junta u.

acreedores de la expresada Socieaa^
para el día dieciocho de abril pros.j
mo, a las diecisiete horas, .en la.J>< J
audiencia de este Juzgado, caiit: j
General Castaños, número uno, p -]

cioa!, a !a que podrán concurrir y
-

j

sí' o por medio de representante \u25a0 lh

poder en forma v con el título justi»

cativo 3e su crédito los acreecy

dicha Sociedad, cuyos acreedo •

Al efecto exponen como
antecedentes, que la ref-erL.
da firfl fué adquirida en
escritura de compra-venta
otorgaua en eintiocho de Una parcela de terreno, sita en térmi-

no municipal de Vallecas,
al sitio de las Erillas, que
linda : al Sur, o fachada
principa!, con camino alto
de! Olivar de las Palome-
ras, por donde pasa ¡a línea
del tranvía de Madrid a Ar.
ganda ¡por su derecha, en-
trando, ai Este, con tierra
de don Felipe Gómez Vaiín
y otra de herederos de don
Julián Hernández ; por la
izquierda, al Oeste, con
tierra de los señores Galo y' CasabeUa, hoy calle, y oorla escalda, al Norte, con•
otra de con- José García.

junio de mil\u25a0^\u25a0^\u25a0b oveciem^
dichos^M

Uuan C!r|
;el N'nf^m^

Y de conformidad con lo que dis-
pone la regla segunda del artículo
cuatrocientos de la ley Hipotecaria,ñores

treinta y

Azcuénaga r
do Fidel Pe

)t y

se convoca por medio del presente a
las personas ignoradas a quienes pue-
da perjudicar la inscripción soli-
citada a fin de que comparezcan
si quisieren alegar su derecho en el
término de ciento ochenta días.

o Moreno
que 1 de venta
ocupa una si e mil
qumit
ouentí

>s cm-

cuadrados
metfos

diecinueve
equivalentes a Dado en Madrid, a cinco de febre-

ro de mil novecientos treinta y seis.
(MBcuenta y dos pies cua-

trescientos

Ante mí
dmdos con novata y siete Luis Moüner
décimos dte otro ambién V.° B.°

Juez de primera instanciacuadradas

efectuaren «listín
postenormtn Eelipe de Arín

segre (-•W-H3)
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p se previene que dicha Junta
l0S Sebrará en la forma .establecida
56

o artículos trece, catorce y qu.n-
enii lev de veintiséis de jubo de
ce de IaJS, toS veintidós, tendrán a

mi^n°Sn el informe del ínter-

«JfS rebelones del activo y del
VC í la memoria, el balance, la re-

Sn'de los créditos que tienen el

erecho de abstención y la proposi-

1de convenio presentada por la

Wiedad deudora, a fin de que pue-

dan obtener las copias o notas que es-

timen oportunas.
Lo que se hace publico por medio

del presente edicto.
Dado en Madrid, a diecisiete de fe-

brero de mil novecientos treinta y

I

en la cuota legal usufructuaria, parasí, y para el hermano de doble víncu-
lo del causante, doña Francisca Fuen-
tes Uribe, que se encuentra en segun-
do grado de parentesco de computa-
ción civil, y para los sobrinos del
mismo, Antonia y María de la Con-
cepción Fuentes y Fuentes, que se
encuentran en tercer grado de paren-
tesco de computación civil con el di-

ral de dichos bienes, porque dada la
extensión del número de ellos sería
costosísimo el gasto de los edictos en
los periódicos oficiales, y, por ello, se
hallan a disposición de los licitadores
en la Secretaría la relación iiteral de
esos bienes y precio de su tasación.

don David Jiménez Moreno, repre-
sentado por el Procurador don Fran-
cisco Martínez Arenas, contra don
Adelardo Gómez Tey, don Guiller-
mo Martínez del Castillo, don Ma-
nuel I.Señantes Esplá y don José
González Quevedo, sobre que se le
declare pobre para litigar con dichos
señores, sobre reclamación de canti-
dad ;en cuyo incidente se ha dictado
la providencia que dice :

Segunda
Que no «e1 admitirán poscu a> que

no cubran id.; dos terceras partes del
avalúo, pucr, Jidc hacerse ;1 remate a
calidad de ced->r a un terceto y que
'a cons'giación del resto dei pr;.,o
del remate se verificará a los tres días
de aprob-uio este.

funto
Dado en San Lorenzo del Escorial,

a veintitrés de febrero de mil nove-
cientos treinta y seis.

Providencia
Juez señor Lujan. —Juzgado núme-

ro 10.
—Madrid, 2 de agosto de 1935.

Dada cuenta.— Se admite la deman-
da incidental promovida por don Da-
vid Jiménez Moreno, sobre que se le
declare pobre para litigar con don
Adelardo Gómez Tey, don José Gon-
zález Quevedo, don Guillermo Mar-
tínez del Castillo y don Manuel Ig-
nacio Señante Esplá, sobre reclama-
ción de cantidad ; cuya demanda se
sustanciará por el trámite prevenido
en la Ley para los incidentes, confi-
riéndose traslado de ella a expresa-
dos demandados y a la Abogacía del
Estado, con emplazamiento para que
comparezcan y la contesten dentro
del repetido plazo, advirtiéndoles que
sino lo verifican dentro del mismo se
dará por contestada por su parte
aquélla, entendiéndose las sucesivas
actuaciones con la sola intervención
de la Abogacía del Estado...

—
Pro-

veído su señoría ;doy fe.
—

Lujan.
—

El Secretario,
Federico Orellana Martínez

Gonzalo Navarro
Tercera

Que pa<-a í- mai parteen la subasta
deberán los 1¿< iíadores consgn r pre-
viamente, .sobre la mesa de f Juzgado
o en ia Caja neral de De jjs..os una
cantidad gir', por lo menis, ai diez
por ciento de dichos bienes, sin cuyo
requisito no s> rán admitido.;; y

Que podrá hacerse el remate a cali-
dad de ¿eder a ur tercero.

(A.-136)

El Secretario judicial,
Ante mí,

Joaquín Argo'e
JUZGADO NUMERO 12

(Firmado.) EDICTO

(A—137) En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia númercia número doce, de esta
capital, en los autos promovidos por
el Procurador don Federico Dema, en
nombre de don Cayetano Aguado íba-
rra, contra la Sociedad Anónima ((Ho-

tel Inglés», sobre desahucio, hoy en
ejecución de sentencia, se saca a la
venta en pública subasta, por prime-
ra vez, y en el precio de tasación,
o sea en la cantidad de diez mil cua-
trocientas treinta y cinco pesetas, los
bienes, muebles, efectos y enseres que
constituyen la industria del «Hotel
Inglés», que fueron depositados en la
calle de Echegaray, número diez ;ha-
biéndose señalado para que dicho acto
pueda tener lugar el día cinco de mar-
zo próximo, a las once de su maña-
na, en la Sala audiencia de dicho Juz-
gado, sita en el piso segundo de la
calle del General Castaños, número
uño, bajo las siguientes

Y para su inserción en la «Gaceta
de Madrid» y Boletín Oficial de
esta provincia, con ocho días de an-
telación, por lo menos, al señalado,
para conocimiento del público, expi-
do el presente, del que se fija un
ejemplar en el sitio público de cos-
tumbre del Juzgado, en Madrid, a
diecisiete de febrero de mil novecien-
tos treinta y seis.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Gonzalo Navarro de Palencia y

Romero, Juez de primera instancia
de San Lorenzo del Escorial y su
partido,
Por el presente se anuncia la muer-

te sin testar de don Ginés Fuentes
Uribe, hijo de Miguel y María, na-
tural de Huercal-Overa, provincia de
Almería, de cuarenta y cinco años de
edad, casado con doña Ana Guerrero
Asensio, sin descendientes, el cual fa-
lleció en término de Majadahonda, el
día veinticuatro de septiembre de mil
novecientos treinta y cinco, y se lla-
ma a los que se crean con derecho a
su herencia para que comparezcan en
este juzgado a reclamarla dentro del

El Secretario,
Germán González

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Humberto Llórente M
(Al

Ante mí, Cándido García
Y para que sirva de cédula de em-

plazamiento en forma a don Guiller-
mo Martínez del Castillo, a los fines,
por el término y con la advertencia
indicada, la que se insertará en el
Boletín Oficial, mediante a igno-
rarse su actual domicilio, pongo la
présente en Madrid, a 14 de febrero
de 1936.

—El Secretario, Cándido
García. —Visto bueno : El Juez de
primera instancia, Lujan.

-135)

JUZGADO NUMERO 10
término de treinta días, apercibidos
que de no verificarlo les parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Se advierte que reclama la herencia
<$ don Ginés Fuentes Uribe su viu-
da, la doña Ana Guerrero Asensio,

cédula de emplazamiento

En el Juzgado de primera instan-
cia número diez, Secretaría de don
Cándido García Caamaño, penden
los autos incidentales promovidos por

Condiciones
Primera

Que se prescinde de la reseña lite- (C.-48)
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\u25a0m en el Manicomio de varones de Ciempozuelos, del demente
L°HC'ví0Jerez Marín, por haberse justificado que es natural y veci-

lo 281
d Y careGer

"de recursos.
Inés d r

AcePtar el cargo y sostenimiento en el Manicomio de va-
In i .mPozue l°s del sargento de Infantería, declarado inútil
L,

"
rf
Se u'CÍO de las armas > Santos Moreno Martínez, natural de

\u25a0o" ,e J; enares (Madrid), y que el indicado enfermo sea trasla-
\u25a0 oección civil de dicho Manicomio, donde quedará por cuen-
B2H9

3 putación -
K.• AcePtar el cargo v sostenimiento en el Manicoms .

sesión de hoy; abonándose la prima que corresponde al año próxi-
mo, de 10.985,51 pesetas, con cargo a la partida presupuestaria que
por la se señakB

abono, a favor de los señores don Félix Pei-

fó y don Antonio Gil,Juez instructor y Secretario, respectivamente,
del expediente relacionado con la actuación presidencial de los se-
ñores Noguera y García Trabado, la cantidad de 2.467,50 pesetas,
importe de las dietas que les corresponde percibir por su actuación,
declarándose de abono este gasto con cargo al capítulo de «Impre-
vistos», del presupuesto, habilitándose dicho crédito por la Comi-
sión de Hacienda, de no existir suficiente consignación en dicha par-donde deber^^e'r t asladado por el personal

e Prisiones que se designe, del procesado Francisco Mar-J
»in il

aS' "atural .de Madrid, declarado exento de responsabilidad
do n

P°i Audiencía de esta capital, de conformidad con lo inte-, r el señor Subdirector de Prisiones.
's de C \u25a0

Ptar e
'

car go y sostenimiento en el Manicomio de va-
(;Ue

mP°zl,elos, donde deberá ser trasladado por el personal

ado e Pasiones que se designe, del procesado demente, de-
> Julia

ent
S

dC resPonsabilidad criminal por la Audiencia de Ma-

'drid^d ran° odr 'guez, natural de Miraflores de la Sierra
ilh.d .e.coni°rmidad con lo interesado por el señor Director ge-'<« Prisiones.

tida

Sesión de 19 de diciembre de 1935

2.269. Aprobar el proyecto del Reglamento de personal de la
Corporación .

2.270. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Hospital
provincial, participando que por don Aureliano Bercenillas, ha sido
hecho al Establecimiento un donativo de 50 pesetas, y que se den las
gracias a dicho señor por su generoso proceder.

2.271. Aprobar la relación nominal, remitida por la Dirección
del Colegio de las Mercedes de las nueve bajas y 11 ingresos habi-
dos en el Establecimiento durante el mes de noviembre último, por
haberse efectuado unas y otros con arreglo a los preceptos reglamen-
tarios y bases acordadas, y dejar sin efecto los ingresos concedidos
con los números del Registro de turnos 1.251, 1.262 y 1.263, Por ha"

ber renunciado los interesados al ingreso de las niñas, y el l-252 *
por no haber sido presentada la niña en el plazo que se les concedió,

2.272. Declarar de abono, a favor de Josefa Pina López, la dote
de 125 pesetas de la Lotería Nacional, que como acogida que fué del

Colegio de las Mercedes, le correspondió en la extracción celebrada
en 11 de mayo de 1923, y que por la Depositaría de Fondos provin-

ciales le sea entregada la cartilla de la Caja Postal de Ahorros, nu-
mero 171.937, que la fué concedida por dicha entidad en 21 de enero
de 1928, .por' justificar, con. el acta .que acompaña, haber contraído
matrimonio.- -

i'cia tCStar a
'

senor Presidente de la Diputación provincial
¡an

'
fT eSta orrns 'ón Gestora reconoce el cargo deldemen-

ite
°

Rfz Fer nández, por justificarse, con- la certificación
la'aVp íChoen ?ermo ej5 natural de Aranjuez (Madrid), y no

ón d
aenc 'a tiempo de residencia suficinte para atribuir la

aslad j°stenimient o a aquella provincia, cuyo enfermo debe-
'Dicia

3

i?°r cuenta de esta Beneficencia, en la primera oca-

de sú • Manicomio provincial de Valladolid* donde, desde
cias rf

in r̂eso ' pasará a figurar en las relaciones nominales
• e esta Diputación.
' jornarf

'
3 ProPuesta de Intervención, sobré retribucio-

ue Prest
3 extra?rdinaria de trabajo, al personal de tfistinfas

aclara
3
j

<n,ic
'° on Ia Oficina Recaudatoria de cedidas per-

nao abonante el gasto producido por tal concepto a
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Una casa, sita en este término v J
calle de Josué Lillo/L^lada con el número treinta!y uno, y vuelta a la de Maritell, que mide cinco mil noJ
vecientos setenta y seis pU
cuadrados, equivalentes acuatrocientos ochenta y seiJ
metros cuadrados aproxiJ
madamente, que linda :po3
la derecha, entrando, cod
casa de Ramón FontellAlonso; por la izquierda]
con casa de Gabino AragoJnés, y por su espalda, o tes!
tero, con calle de Josué LiJ
lio; que ha sido valorada
en la cantidad de siete mfl
seiscientas sesenta y cincd
pesetas, y de ella no exid
ten títulos de propiedad.

Habiéndose señalado para que tenJ
ga lugar esta subasta el día nueve de
marzo próximo, a las diez de su ma-
ñana, en la Audiencia de este JuzgaJ
do, sita en la calle de Melquíades
Biencinco, número doce.

Se previene :

•»

Cuarto to, intereseslegcdesj^os-
tas; yHJUZGADOS MUNICIPALES

Que los expesados bienes se hallan
depositados en poder de don Gervasio
Morgán, que tiene su domicilio en la
calle del Espíritu Santo, número vein-
tiuno, tercero.

Y para que sirva de notificación
en forma al demandado, D. José Hor-
telano, de ignorado domicilio o pa-
radero, y de inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a diez de febrero
de mil novecientos treinta y seis.

Fallo
JUZGADO NUMERO 7 Que debo condenar y condeno al de-

mandado, don Cipriano Pe-
ño Roviro a que tan pronto
esta sentencia sea firme pa-
gue al demandante, don
Eugenio Vázquez Pérez, o
persona que legalmente le
represente, la cantidad de
ciento veinte pesetas, que
está en deberle por los con-
ceptos que ¡a demanda ex-
presa, interés legal de esta
suma desde la fecha de in-
terposición de la demanda
hasta su completo pago, y
las costas del juicio. Así,
por esta sentencia, que para
su notificación al demanda-
do se insertará su encabe-
zamiento y Parte dispositi-
va en el Boletín Oficial
de esta provincia, por ig-
norarse su domicilio. La
pronuncio, mando y firmo.
C. Polo. (Rubricado.)

Para que conste y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia,
expido el presente en el Puente de
Vallecas, a veinte de agosto de mil
novecientos treinta y seis.

(Firmado.)

EDICTO

En los autos de juicio verbal civil
que, en este Juzgado municipal nú-
mero siete, se tramitan a instancia de-
don Joaquín García Peñalver, contra

don José Hortelano, sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta

en pública subasta los bienes embar-
gados a referido demandado, y qua
son los siguientes :

Una nevera El Secretario,
(Firmado.)Un armario vitrina con tres cajo-

nes y tres lunas. V.° B.°Un armario vitrina de la misma
forma e iguales características que el
anterior ; pero con las lunas de ma-

El Juez municipal,
(Firmado.)

yor tamaño
(A.-138)

Dos mostradores de dos metros de
largo cada uno, con la tapa superior
de cristal v el resto de madera.

PUENTE DE VALLECAS
En los autos de juicio verbal civil

seguidos ante este Juzgado con el
número 364 de orden del año 1934,
a instancia de don Eugenio Vázquez,
con don Cipriano Peño Rovira, sobre
pago de pesetas, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es como sigue :

Los cuales han sido tasados judi-;
ciaimenfce en setecientas pesetas.

Se advierte a los licitadores
Que para el remate, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sita en Ja calle de la Magda-
lena, número veinte, se ha señalado
la audiencia del día veintisiete del ac-
tual, a las doce horas de su mañana,
y que para tomar parte en dicho acto
será requisito indispensable lo si-

Que para tomar parte en la subasta
será condición indispensable deposa
tar, previamente, en la mesa del Jua
gado o establecimeinto destinado al
efecto, el diez por ciento de la tasa]
ción ; y

Que no se admitirán posturas qui
no cubran las dos terceras partes di
la cantidad por que sale a subasta lj
finca emhargada.

Para que conste, y ser publicad
en el Boletín Oficial de la provid
cia, expido el presente en el Puenti
de Vallecas, a dieciocho de febrero d<
mil novecientos treinta y seis. j

(Firmado.) ]

Sentencia
En el Puente de Vallecas, a veinte de

agosto de mil novecientos
treinta y cinco. El señor
don Cesáreo Polo y Agui-
lar-Tablada, Juez munici-
pal del mismo. Habiendo
visto ios presentes autos de
juicio verbal civil, seguidos
entre partes :de una, como
demandante, don Eugenio
Vázquez Pérez, en concepto
de su propio derecho ;y de
la otra, como demandado,
don Cipriano Peño Roviro,
empleado, y cuyo domicilio
se ignora, sobre pago de
ciento vdinte pesetas, inv-
porte de 'letra de cambio
impagada a su vencimien-

El Juez municipal,
guíente

Primero V.° B.°

Consignar los licitadores previa-
mente en la mesa del Juzgado o en
establecimiento designado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de la cantidad porque
se subastan expresados bienes, sin
cuyo requisito no serán admitidas.

(Firmado.)
(A.-I33)

PUENTE DE VALLECAS
En los autos de juicio verbal civil

seguidos ante este Juzgado a instan-
cia de don Valentín Cuesta Balleste-
ros, con don León Muñoz Antequera,
sobre pago de pesetas, se ha acorda-
do proceder a la venta en pública y
segunda subasta, con la rebaja de!
veinte por ciento en el valor de su
tasación, de la finca embargada al
demandado, y que es la siguiente :

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
total de su avalúo.

Segundo
V.° B."

El Juez municipal,
(Firmado.)

(A.—139)
Tercero

Que el rdmate podrá hacerse en
calidad de cederlo a un tercero ; y Imp. Provincial —Dr. Esquerdo,

Sesión Da 19 de Diciembre de 1935 363
362 Comisión Geí-tora

2.273. Autorizar al señor Director del .Colegio de las Mercedes
para que, con intervención de la Visita, adquiera, por administra-
ción, el mobiliario necesario con destino a las nuevas clases del Es-
tablecimiento, por un importe de 21.539,10 pesetas, que habrá de ser
satisfecho con cargo a la relación 5.*, concepto «Para mejora o reor-
ganización del régimen escolar», del vigente presupuesto parcial del
Colegio.

dependientes de esta Corporación, el 5 por 100 de la fianza que coiial

tituyó para tomar parte en la expresada licitación.
2 275 Aprobar la relación nominal de los 21 ingresos de acog

dos en el Colegio Pablo Iglesias, procedentes del Instituto prou
cial de Puericultura, y una baja habidas en el Establecimiento ai

rante el mes de noviembre último, por haberse efectuado unos y

con arreglo a los preceptos reglamentarios y bases acordadas. i

2.276. Conceder el ingreso en el Colegio Pablo 1g|es 'a^ FJ
niños Miguel Cutillas López, Miguel Bermejo García, Añares 1

nández Pérez, Modesto Garcés de Agustín, Arturo y Antón

Agustín Lasso, Alberto Paredes de Hoyos, Casimiro, Lorenzo *i

colas Prieto González, Manuel Muñoz Gómez de la Rosa, r n

co Moreno González, José Oliva Cobo, Guillermo Ballesteros 3
res y Juan y Alfonso Soto Mármol, números 206, 217, 219, 23, 3
225, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237. 3¿ a
y 274, respectivamente, del Registro de turnos y cuando e»^rresponda, con arreglo a las bases establecidas, por reunir
díciones reglamentarias. . . , »

2.277. Conceder el ingreso en la Residencia Provinc
p
ia¿ tor M

cianos, en Áranjuez, a Francisco Sánchez Ruiz, Ángel 3

zario, Agustín Alvaro Gil, Julián Cristóbal Panadero,
Hela Redondo y Micaela Eugenia Urrutia, por reunir las cu

reglamentarias. i^rr-edes P41
2.278. Autorizar a la Dirección del Colegio de las **w«J*c¡ón,

que, con intervención de la Visita, adquiera, por admín

material científico necesario para el mejor funcionarme „ j' ¡üt pfl
ció»- de las enseñanzas de toda índole profesadas en e *
un importe de 20.659,95 pesetas, que serán abonadas c

concepto 214 del vigente presupuesto de gastos. ¿? teU
2.279. Quedar enterada y conforme de las recepc "JJ^fenMy ropas para cama y vestuario verificadas en los US

reSpectiví
prcvinciales de esta Beneficencia, según constan en '
actas remitidas por los Directores de tos mismos, y cu. el aC fiU
sido hecho por el contratista don José López Antolí, aur

ejercicio económico. . .¿e er#r0

2.280. Aceptar el cargo y sostenimiento, desde i-

2.274. Declarar válidas las subastas celebradas en los días 3, 5
y 7 del corriente mes para contratar víveres y combustibles con des-
tino a los Establecimientos provinciales de Beneficencia y Pabellón de
Cirugía Infantil, durante el ejercicio económico de 1936, y, en su
consecuencia, elevar a definitivas, a tenor de lo preceptuado en el ar-
tículo 17 del Reglamento de contratación vigente, las adjudicaciones
provisionales que de los remates se hicieron en dichos actos, por ser
sus proposiciones las más ventajosas, a favor de los siguientes lici-
tadores ;a don José Cobo de Diego, .el suministro de leche de vacas,
a 0,53 pesetas litro;a don Vicente Salgado Blanco, apoderado de la
Sociedad Anónima Salgado y Compañía, el de aceite de oliva, a 1,62
litro;a don Juan Róiz Gómez, el de garbanzos, a 1,20 kilo, y el de
café, a 11 pesetas kilogramo; a don Pedro Santa Cecilia Muñoz, el
de judías encarnadas, a 1,79 kilo, y el de vino tinto y blanco, a 0,60
pesetas litro; a don Juan del Pozo Martín, el de cacao de Fernando
Póo, a 5,25 kilogramo; a don Aquilino Sobrino Herrero, el de car-
bón de antracita, a 129,75 pesetas tonelada, y el de carbón graso de
Asturias, a 110 tonelada; a don Ramón Barriga Fernández, el de
carbón de piedra, a 98 pesetas tonelada, y a don Pablo Herrán Alon-
so, el de piensos para alimentación de las vacas de la Inclusa, a los
siguientes precios: alfalfa, a 0,19 pesetas kilogramo; pulpa, a 0,29
kilo; salvado, a 0,30 kilo;harina de algarroba, a 0,37 kilo;harina
de cebada, a 0,37 kilo, y harina de maíz, a 0,45 kilo;y asimismo de-
clarar comprendido en la condición séptima del pliego de subasta de
este último suministro al lidiador don Felipe Olivares Sánchez, por
haber sido desechada su proposición por la Mesa, que estimó que
ofrece n duda los precios fijados por el mismo en dicha propuesta, y,
en su virtud, disponer que pOr la Intervención y Depositarla provin-
cial se le descuente, a favor de los Establecimientos de Beneficencia


